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ADMINISTRA^ PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

DEbEGADA DE PBEGIDS

Precios máximos de los artículos 
alimenticios que se expresan, que 
regirán durante la semana del 11 
al 17 del actual mes de diciembre

CARNES

AÑOJOS VACUNO:

Solomillo, 250 pœetas kilo; prime
ra A, 220; primera B, 180, segunda, 
140; tercera, 90.

VACUNO MENOR:

Solomillo, 240 pesetas kilo, primera 
A, 20,6; primera B, 164; segunda, 
124 ; tercera, 84.

VACUNO MAYOR:

Solomillo, 200 pesetas kilo; prime
ra A, 160; primera B, 140; segunda, 
100; tercera, 60.

En esta clase de ganado la carne 
de primera A, eomprende el lomo, re
dondo, babilla, tapa, contra, cadera y 
tapilla. La primera B, comprende la 
culata de contra, rabillo de cadera, 
aguja, espalda y el pez. La segunda, 
los morcillos, mama, brazuelo, baja 
de pecho y morcillo delantero. La ter
cera comprende la falda, costillar, 
pescuezo, rabo y pecho.

CORDERO LECHAL:

Chuletas, 220 pesetas kilo; pierna, 
200; brazuelo, 170; Asadura, 100, 
cabeza, 50 pesetas unidad.

LANAR MiENOR:

Chuletas, 170 pesetas kilo; pierna, 
160; paletilla, 130; falda y pescue
zo, 90.

LANAR MAYOR:

Chuletas, 100 pesetas kilo ; pierna, 
90; paletilla, 80; falda y pescue
zo, 50.

PORCINO :

Solomillo, 200 pesetas kilo; maza 
y chuletas de lomo, 150; Tocino, 24; 
lardeo, 55; Panceta, 70; Manteca 
fresca, 32; costillas, 75, codillo, 45. 
pies, 44.

CARNE DE POLLO FRESCA CON 
PATAS:
55 pesetas kilo.

PESCADOS FRESCOS

BOQUERON 0 ANCHOA:
Calidad extra, 40 pesetas kilo; ca

lidad primera, 36.

JUREL 0 CHICHARRO:

Calidad extra, 20 pesetas kilo, 
calidad primera, 17; calidad segun
da, 13,

SARDINAS:
Calidad extra, 28 pesetas kilo; 

calidad primera, 22.

FRUTAS Y VERDURAS

MANZANA GOLDEN:
Calidad extra, 23 pesetas kilo; 

calidad primera, 21; calidad segmi- 
da, 15.
MANZANA REINETA:'

.Calidad extra, 27 pesetas kilo; 
calidad primera, 21; calidad segun
da, 16. ■

MANZANA STARRING:
Calidad extra, 22 pesetas kilo; 

calidad primera, 18; calidad segun
da, 14.
MANZANA VERDE DONCELLA:

Calidad extra, 23 pesetas kilo; 
calidad primera, 20; calidad segun
da, 13.

NARANJA NAVEL:
Calidad extra, 13 pesetas kilo; 

calidad primera,’ 11; calidad segun
da, 6

NARANJA NAVALIN:
Calidad extra, 17 pesetas kilo; 

calidad primera, 13; calidad segun
da, 10.

NARANJA COMUNA :
Calidad extra, 10 pesetas kilo; 

PERA BLANQUILLA 0 DE AGUA:
Calidad extra, 27 pesetas kilo; 

calidad primera, 24; calidad segun
da, 19.
PERA ROMA:

Calidad extra, 27 pesetas kilo;
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calidad primera, 21; calidad segun
da, 16.

BLAtANOS :
35/50 pesetas kilo.

WA ALEDO:
Clase ext-ra, 32 pesetas kilo; cali

dad primera, 26.
WA OHANES O ALMERIA:

Calidad extra, 28 pesetas kilo; ca- 
iidad primera, 21.

ACELGAS :
n pesetas kilo.

ALCACHOFAS :
29 pesetas kilo.

CEBOLLAS :
ii pesetas kilo.

COLIFLOR :
Clase extra, 15 pesetas kilo.

JUDIAS VERDES:
Calidad extra, 31 pesetas kilo; ca

lidad primera, 25.

LECHUGAS :
Calidad extra, 17 pesetas unidad; 

calidad primera, 15; Calidad Troca
dero extra, 13 pesetas unidad; cali
dad primera, 11.
PATATAS A GRANEL:

Calidad extra, 5,50 pesetas kilo; 
calidad primera, 5 pesetas kilo.

REPOLLO:
8 pesetas kilo.

TOMATES:
Calidad extra, 16 pesetas kilo; ca

lidad primera, 12; calidad segun
da, 10.

En aquellos productos alimenticios 
perecederos para los que no se hayan 
señalado márgnes comerciales concre
tos, los máximos que podrán aplicar 
los comerciantes mayoristas y deta
llistas, serán respectivamente del 8 al 
15 por lOO sobre el precio del coste 
de la mercancía.

Cualquier anomalía en los precios 
que sea objeto de reclamaçiôn debe 
ser puesta en conocimiento de las Ofi
cinas de «Reclamaciones» siguientes:

Jefatura de Comercio Interior, ca
lle Mantilla, número 4, teléfono nú
mero 22.29.47-

Inspección de Abastecimiento, ca
lle Gamazo^ 3-2.% telé'fono 22-17-36.

En 50 i^ajblecimiehtos de la capi
tal se vende carne congelada de va
cuno y también de cerda.

■Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 9 de diciembre de 197-■ 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

4-538

DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria del día 27 de no
viembre de 1972, acordó tomar en 
•consideración el proyecto técnico de 
obras de abastecimiento de agua y 
saneamiento en San Cebrián de Mazo- 
te, redactado por el ingeniero don 
Carlos Sánchez Lastra, cuya obra se 
proyecta realizar en dos fases.

Cumplimentando lo qUe determina 
el artículo 288 de la vigente Ley de 
Régimen Local, citado proyecto se 
encuentra de manifiesto al público 
durante el plazo de quince días si
guientes a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en las Oficinas de este Ser
vicio, donde .podrá ser examinado, 
pudiéndose presentar reclamaciones, 
contra el mismo, en los quince días 
siguientes hábiles a la terminación de 
la exposición pública.

Valladolid, 30 de noviembre de 
iq^2.—El presidente, José Luis Mos
quera Pérez.

4-581

ADNIINISTRO^MUNICIPAL
CABEZON DE PISUERGA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal, expediente de 
modificación de créditos n.° I, dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1972, estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, con 

arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo sé podrán formú- 
lar respecto del mismo las íréclamá- 
ciones y observaciones que se esti
men convenientes.

Cabezón de Pisuerga, 7 de diciem
bre de T972.-EI alcalde, Luis Alamo.

4.504—3.785

ENCINAS DE ESGUEVA

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento dé cré
ditos número dos, dentro del presu
puesto ordinario de 1972) estará dé 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vig'ente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
convenientes.

Encinas de Esgueva, 30 de noviem
bre de 1972.—El alcalde, Angel 
Sanz.

4-503—3-786

SANTOVENIA DE PISUERGA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expedienté de 
modificación de créditos número 1, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1972, estará de manifiesto, 
en la Sec-retina, dé este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691 dej la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular, respecto del mismo, 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes.

Santovenia de Pisuerga, 28 de no
viembre de 1972.—El alcalde (ile
gible).

4-507—3-787

WAMBA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de modificación de 
créditos n.® 2, dentro del vigente 
presupuesto ordinario de 1972) esta
rá de manifiesto al público en la
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Secretaría de esta Ayuntamiento por 
eSpacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
■691 de la vigente Ley -de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrá 
formular respectó del mismo las re
clamaciones y observaciones que se 
■estimen convenientes.

Wamba*, 4 de diciembre de 1972. 
El alcalde, Demetrio Pérez Méndez.

4.588—3,788

,GiON DE JUSTIGII

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de instrucción del distrito nú
mero dos de Valladolid y su par
tido.
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 16-1970, se ha segUidó suma- 
'irio sobre prostitución contra Fabiana 
Felisa Garrido Diente, en cuyo proce
dimiento y en ejecución de sentencia 
dictada en el mismo, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los bie
nes embargados que a continuación 
.se expresan :

Bienes objeto de la subasta
Ün televisor, marca Marconi, de 19 

■pulgadas ; tasado en 14.000 pesetas. . 
Un frigorífico, marca Marconi, de 

término medio, en buen estado, que 
ha sido tasado en 10.000 pesetas.

Un termo eléctrico, de 25 litros, 
marca Edesa, en funcionamiento ; ta
sado en 3.000 pesetas.

Advertencias
Primera. La subasta tendrá lugar, 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día veinte de diciembre, a 
las once horas.

Segunda. La subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo y para tomar parte 
en ella, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
.menos, al 10 por 100 del tipo de la 

segunda subasta que se celebró con la 
rebaja dél 25 por roo de la tasación y 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y si se ofreciese, postura que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tipo à la segunda su
basta, se suspenderá la aprobacióin 
del remate para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera. Los bienes expresados se 
encuentran depositados eñ el domici
lio de Fabiana Felisa Garrido Diente, 
calle Expósitos, número 7, de esta 
ciudad, donde podrán sér examinados 
por quienes deseen tomár parte en ía 
subasta.

Dado en Valladolid, a diecisiete -de 
noviembre de mil hOVeciéntos setenta 
y dos.—Lúís Álonáp Tóré's.—El se
cretario, Angel Mingo.

4-279—3789

VALLADOLID.—NUMERO 3 
EDICTO

El magistrado D. Rubén de Marino, 
juez de primera instancia n.° 3 de Va
lladolid, en el proceso ejecutivo nú
mero 89/69, promovido por don Isi
doro González Revuelta, contra don 
Vicente Berjas Bolívar, sobre re
clamación de cantidad, ha acordado 
sacar a primera y pública subasta los 
siguientes bienes embargados a dicho 
demandado, que están depositados 
en poder de don Vicente Berjas Bolí
var, Villanueva del Campo (Zamora), 
donde pueden ser examinados;

18 .000 ladrillos tabiqueros.
24 .000 ladrillos de tipo macizo.
Tasado pericialmente en la canti

dad de 20.000 pesetas.
El acto de subasta se efectuará en 

la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
las once horas del día 27 de diciem
bre de 1972, previrtiéndose a los 
licitadores que deseen tomár parte 
en la ríiismá, qué deberán consignár 
previamenté en là mesa del Juzgado 
una cantidad igual, al menOs, al diez 
por ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito 00 serán admitidos, no pu
diendo hacerse posturas qtíe no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.

Dado en Valladolid, a cinco de 
diciembre de mil novecientos áeten- 
ta. y dos.—Rubén de Marino.—El se
cretario (ilegible).

4-537—3-790

VÀLLADÔLÏD.—NUMERO 4 
Don Antonio Anaya Gómez, magis

trado, juez de primera instancia nú
mero cuatro de Valladolid y su 
partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 176 de 1972, 
seguidos, en este Juzgado, a instancia 
del procurador don Carlos Muñoz 
Santos, en nombre y representación 
de don Jesús Tasis Herrera, vecino de 
Laguna de Duero, contra don Aureo 
López iPedrosó, mayor de edad, sol
tero, labrador y vecino de Laguna de 
Duero, sobre reclamación de canti
dad, cuantía total 80.414 ptas., ha si
do acordado, en providencia de esta 
lecha sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de 
veinte días y con arreglo al tipo le 
tasación y con las prevenciones que 
después se dirán, el siguiente bien 
inmueble que ha sido embargado en 
referidos autos y como de la propie
dad de dicho demandado ;

Una finca rústica sita en término de 
Laguna de Duero, al pago de Fueme 
el Gato, polígono 26, parcela 126-81 
de superficie veinticinco á r e a s y 
ochenta y dos centiáreas. Inscrita en 
el Registro de Ia Propiedad al tomo 
987, folio 37.' Valorada en 64.550 pe
setas.

La subasta se celebrará, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
nueve de enero de 1973, a las doce 
horas, y en la que se observarán las 
siguientes prevenciones:

i .® No’ se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2 .® iPodrá hacerse a calidad de ce
der el remate a ún tercero.

3 .® ^Para torfiar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
0 en el ¡establecimiento' destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por lo'o efectivo del va-
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lor de los bienes que sirva de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

4 .'" Que los títulos de propiedad 
no han sido presentados sin haberse 
suplido su falta, y que de la certifi
cación de cargas obrante en autos so
lamente resulta la existencia de estar 
gravada con la deuda de este procedi
miento, pudiendo ser examinados por 
los posibles licitadores.

Dado en Valladolid,'a veintinueve 
le nexviembre de mil novecientos se

tenta y dos.—Antonio Anaya Gómez. 
El secretario, Félix Olalla Mariscal.

4.457—3791

CERVERA DE PISUERGA

EDICTO

Don Juan Manuel Lojo Aller, juez de 
primera instancia de esta villa y 
partido judicial de Cervera de Pi
suerga. *
Hago saber; Que en este Juzgado 

y bajo el número 34-1969, se sigue 
juicio declarativo de menor cuantía y 
embargo preventivo, hoy en ejecución 
de sentencia, a instancia de don Jesús 
Ruiz Rey, mayor de edad, casado, m- 
lustrial, vecino de Guardo, represen
tado por el procurador don José M.^ 
Arnillas del Barco, contra don Anto
nio Gutiérrez Sanz, mayor de edad, 
casado, constructor de obras, vecino 
de Valladolid, con domicilio en Ave
nida de Segovia, número 109-3.° •^^’ 
sobre reclamación de 180.263,20 pe- 
setas; en cuyo procedimiento por pro
videncia de esta fecha, he acordado 
sacar por tercera vez a pública y judi
cial subasta y sin sujeción a tipo la 
finca urbana que luego se dirá, que 
fue embargada, en su día, como de 
la propiedad del demandado, por tér
mino de veinte días hábiles, habién
dose señalado para que tenga lugar la 
misma el día nuetve de enero próximo 
del año 1973 y hora de las once y mé
fia de su mañana, en la Sala Audien
da de este Juzgado de primera ins- 

' ancla, haciéndose constar;
Primera. Que la finca objeto de 

remate, según consta de la certifica- 
''den del Registro de la Propiedad de 
Valladolid y obra unida a autos, se 

encuentra afectada de las siguientes 
cargas ;

i .’‘ Hipoteca a favor de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad’ de Sa
lamanca, por la cantidad de 43.000 
pesetas de capital, 795 pesetas de in
tereses y 14.000 pesetas más para cos
tas y gastos;

2 .* Al Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales, a favor de la Hacienda 
Pública de Valladolid, por un impor
te de 6.887 pesetas.

3 .'^ Al Impuesto de Derechos Rea
les y exceso del timbre, a favor de la 
Hacienda Pública antes mencionada, 
por un importe de 12.817,25 pesetas.

4 .°' Al Impuesto de Derechos Rea
les, como exceso de timbre, a favor 
de la Hacienda Pública de Vallado- 
lid, 3.523 pesetas.

5 .°' Al Impuesto de Derechos Rea
les del Organismo antes mencionado, 
por un importe de 10.145 pesetas.

6 .''‘ Al Impuesto de Derechos Rea
les, a favor de la Hacienda Pública de 
Valladolid, por la cantidad de 46.8Q6 
pesetas.

Finca objeto de subasta
Piso sito en la capital de Vallado

lid, Carretera de Segovia, número 109 
y que es el piso 3.° A derecha, subien
do por la escalera de la casa número 
109. Consta de tres habitaciones, co
medor, cocina, aseo, corredor y te
rraza. Ocupa 67 metros y 31 decíme
tros cuadrados. Linda por la derecha, 
entrando, calle Hermosilla; por la iz
quierda, patio de luces y piso izquier
do, y fondo, con Carretera de Sego
via. Valorado el mismo pericialmente 
en la cantidad de ciento treinta mil 
pesetas.

Observaciones
Primera. Que para tornar parte en 

el remate déberá consignarse sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
designado al efecto, el 10 por 100 del 
tipo fijado para la segunda subasta y 
que es el de 97.500 pesetas.

Segunda. Que los títulos y certifi
cación de cargas y gravámenes se en
cuentran unidos a las actuaciones, y 
las mismas se encuentran de manifies
to, en Secretaría, a disposición de 
cuantas pereonas deseen tomar parte 
en el remate, haciéndose constar que 

el rematante acepta como bastante la 
titulación antes mencionada.

Tercera. Que las cargas y gravá
menes a que se refiere la certificación 
expedida por el señor registrador de 
la Propiedad de Valladolid unida al 
procedimiento, anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del 
actor don Jesús Ruiz Rey, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio que se obtenga en el re
mate.

Cuarta. Que los gastos de subasta, 
y escritura, en su caso, serán de cuen
ta del rematante.

Dado en Cervera de Pisuerga, a 
dieciséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.—Juan Manuel 
Lojo Aller.—El secretario, Casimiro 
Pérez.

4.5 7 5—3 792'

Juzgados municipales
VALLADOLID.—NUMERO 3

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por eb 

señor juez municipal n.° tres de esta 
ciudad, en providencia del día de hoy,, 
dictada en el juicio de cognición nú
mero 315 de 1972, seguido a instan
cia de don Francisco Arquero Este-- 
ban, mayor de edad, casado, apa
rejador y vecino de esta ciudad, 
representado por el procurador don 
José María Ballesteros Blázquez, con
tra don Jesús Dávila Hourmat, mayor 
de edad, casado, y cuyo actual para
dero se ignora, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento, por no 
uso, de la casa n.° 65 y 67 de la calle- 
de Panaderos, de esta capital, ha 
acordado se emplace al expresado 
demandado señor Dávila, como por
ta presente lo hago, para que en el 
plazo improrrogable de seis días, 
comparezca en autos, con la preven
ción que, de no verificarlo, se seguirá 
el juicio en su rebeldía.

Dado en Valladolid, a uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y- 
dos.—El secretario (ilegible).

4.45 8—3 793;
IMPUENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL .
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